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La Justicia da la razón el Barça y condena 
a Neymar a pagar 6,5 millones al club
El jugador reclamaba al FC Barcelona 43,6 millones de euros, que la entidad no tendrá que
pagar después de que la Justicia haya desestimado íntegramente la demanda del futbolista.

Palco23
19 jun 2020 - 14:05

La Justicia da la razón al Barça en su batalla legal con Neymar. El Juzgado Social
número 15 de Barcelona ha fallado a favor del club catalán en las demandas
interpuestas entre el FC Barcelona y el jugador en la reclamación de cantidad en
resarcimiento del signing bonus suscrito en la última renovación.
 
El jugador reclamaba el pago de 43,6 millones de euros por un bonus para firmar su 
renovación, una cantidad que el FC Barcelona no tendrá que pagar al jugador. De
hecho, será el futbolista el que deba devolver a la entidad blaugrana 6,7 millones de 
euros, después de que la sentencia desestimara íntegramente la demanda de Neymar.
 
El litigio se remonta a una doble demanda vinculada a la primera renovación que
Neymar acordó con el club en 2016, justo un año antes de que el jugador fuera
traspasado al PSG. Esta demanda debía resolver una cuestión referente a la liquidación
económica de esa prima tras las discrepancias entre lo que el jugador reclamaba y lo
que el FC Barcelona consideraba. El jugador puede recurrir, pero el club ha afirmado
que “continuará defendiendo con firmeza sus legítimos intereses” tras recibir con
“satisfacción la sentencia dictada”.
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